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ADVERTENCIA OFICIAL 

í.ueg.o que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
«•te BOLETÍN, dispondrán que se 

'''V ' ' i ' • * 

lije un ejemplar en el sitio de costum-
bte, uonde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particniares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¿ño; Juntás ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad ¿ 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p<, tal, 
deben ser anunciados por c.̂ rta u ofic- ^ a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistradén 

de dicho periódico (Rea! orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

Minis ter io de Just icia 
ORDEN de 9 de Febrero de 1939, para 

imposición de nombres a los inscri
tos que los tuvieren exóticos o extra
vagantes. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Comisión provincial del Curtido.— 
Circular. 

Cámara oficial A.grícola de la pro
vincia de León.—Anuncia. 

Administración Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administrajción de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Anuncios particulares. 

MliSTERlÜ DS IIISTffi 
l imo. Sr.: Como a mp l i ac ión a las 

tiormas de la Orden de este Minis té ' 
rio, de 18 de Mayo de 1938, he acor
dado: 

1. ° Se hace extensiva a las ins
cripciones de nacimiento, lo mismo 
de españoles que de extranjeros, 
practicada durante la vigencia de la 
Orden del Ministerio de Justicia de 
14 de Mayo de, 1932, las normas se
ña l adas en los ar t ículos primero, sê  
gundo y cuarto de la Orden de este 
Ministerio de 18 de Mayo de 1938, 
para la imposic ión de nombres en 
las actas de nacimiento. 

2. ° Se Concede un plazo de se
senta días, que empezará a contarse 
a partir de la pub l icac ión de esta 
Orden, a los padres o representantes 
legales de interesados en inscripcio
nes de nacimiento que estuviesen 
viciadas con la des ignación de nom
bres exóticos, extravagantes o d e m á s 
comprendidos en la citada disposi
ción, con el objeto de que puedan 
solicitar la imposic ión del nombre 
o nombres que hayan de sustituir a 
los declarados ilegales. 

3.p Una vez transcurrido el plazo 
designado, sin que haya compadeci
do en el Registro alguna de las per
sonas designadas en el n ú m e r o ante
r ior , el encargado del mismo, proce
derá a imponer a los inscritos que 
se encontraren en esa s i tuación, el 
nombre del santo del día en que 
nacieron, y si éste no consta, el del 

día en que fueron inscritos, debien
do elegirse el que sea m á s conocido 
o venerado en la localidad. 

4. ° E l Juez procederá a tachar de 
oficio el nombre declarado ilegal, 
una vez que, a instancia del padre o 
de oficio, se haya impuesto al ins
crito un nombre de los autorizados, 
haciendo referencia a esta Orden en 
el margen de las respectivas actas. 

5. ° Los Jueces municipales pro
c u r a r á n dar lá mayor publicidad 
posible a esta Orden dentro de la lo
calidad, sin perjuicio de la obliga
ción que se les impone de citar i n 
dividualmente a las personas desig
nadas en el n ú m e r o segundo. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Vitoria, 9 de Febrero de 1939.— 

I I I Año Tr iunfa l . 
, Tomás Domínguez Arénalo 

l i m o . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de los Registros y del Notariado. 

I 
efaíora de Obras PóMIcas 
de la proMcia de León 

Electricidad 

ANUNCIO OFICIAL 
La Sociedad Hispano-Portuguesa 



(le Transqortes Eléctr icos Saltos del 
Duero S. A., ha presentado en esta 
Jefatura de Obras Púb l icas , una ins
tancia a c o m p a ñ a d a del correspon
diente proyecto solicitando autoriza
ción para construir una linea eléctri
ca, a la tensión de 45.000 voltios que 
enlace las instalaciones de la Socie
dad Hidroeléctr ica Lenionense y las 
de la Sociedad Hullera Vasco-Leone
sa a el pueblo de Santa Lucía . 

La línea, cuya longitud total es de 
328 metros, a r r a n c a r á de an poste si
tuado en las proximidades de la es
tación del f. c. del Norte en Santa 
Lucía , cruzando la carretera de Ada-
nero a Gijón, en el k m . 263,900; el 
f. a de León a Gijón, en el k m . 38; la 
l ínea de la Compañ ía Telefónica Na
cional de España , l ínea de baja d é l a 
Sociedad Hidroeléctr ica Legionense, 
l ínea telegráfica de la C o m p a ñ í a del 
f. c. del Norte, otra l ínea trifásica en 
baja tensión de esta misma Compa
ñía y el río Bernesga. 

Se solicita la dec larac ión de u t i l i 
dad públ ica a f in de imponer servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios que atra
viesen las l íneas según relación qué 
se a c o m p a ñ a . 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicados con lá peti
c ión, puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, ante la Alcaldía de Pola de 
Gordón o en í'sta Jefatura, donde es
tará de manifiesto al públ ico el pro 
yeeto, en los días y horas hábi les de 
oficina. y . 

Leóa, 25 d,e Febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.--El Ingeniero Jefe, 
M Echevar r í a . 

D E L E G A » DE INDUSTRIA 

Relación de propietarios 

Hidroeléct r ica Legionense. 
Distrito Forestal de León, Monte 

Púb l i co de Santa Lucía . 
Compañ ía Telefónica Nacional de 
España . 

Jefatura de O. P. de León. Carre
tera de Adañero a Gijón. 

Comisar ía del Estado en los ferro
carriles del Nortte de España . 

Centro Telegráfico de León. 
Río Bernesga. 
Ayuntamiento de Santa Lucía . 

AUTORIZACION D E F I N I T I V A | 
sobre funcionamiento de una fábrica de 
chocolates situada en Astorga, propiedad 

de D. Rudesindo Velasco 
Vista el acta levantada por el per

sonal de la Delegación de Industria 
como resultado de la inspección 
efectuada en las instalaciones de don 
Redesindo Velasco. 

Resultando que el mencionado se
ñor como consecuencia del Decreto 
de 20 de Agosto de 1938? presentó en 
esta Delegación de Industria la do
cumen tac ión prescrita, para proce
der á la reapertura de una industria 
de fabricación de chocolates y man
tecadas que estuvo anteriormente en 
funcionamiento; que tramitado el 
expediente según normas reglamen
tarias, le fué concedida una autori
zación provisional a base de los ele
mentos que tenía anteriormente y 
que figuran en la re lación jurada 
que presentó con la instancia y que 
cons is t ía^ en: 

Una refinadora de 40 cent ímet ros 
de largo por 16 de d i á m e t r o y la me
sa de moldear, para la fabr icación 
de chocolates y un horno y dos ba
tidoras para la de mantecadas. 

Resultando: Que en el momento 
de la visita se ha comprobado que 
los elementos para la fabr icación de 
mantecadas son los declarados, pero 
no los de la fabricación de chocola
tes, que han sido ampliados con un 
galet-mezclador de 1,45 de d iáme t ro . 

Considerando: Que después de 
concedida la autor izac ión provisio
nal, pero antes de la visita de com
probac ión , han sido cursadas órde
nes en sentido de que se denieguen 
nuevas autorizaciones de fábricas de 
chocolate. ' 

Considerando: Que el galet-mez
clador puede efectuar las operacio
nes con más facilidad y mejor ren
dimiento que la refinadora; conside
rando que esta industria puede i n 
cluirse entre las de tipo familiar por 
el personal que en ella trabaja. * 

Se modifica la au tor izac ión provi
sional concedida con fecha 15 de 
Diciembre en sentido de que las ins
talaciones cons ta rán de los elemen
tos siguientes: 

Para chocolates 
Un galet-mezclador de 1,45 metros 

de d iámet ro . 

Una mesa de moldear y otra para 
empaquetad. 1 

Para las mantecadas 
Un horno calentado con leña, dos 

batidoras, una para huevo y otra 
para manteca. 

Esta industria está sometida en to-
do instante a las prescripciones y 
ordenanzas que emanen del Comité 
Sindical del Cacao, en cumplimiento 
de su función controladora de la 
p r o d u c c i ó n de chocolates y de la 
d i s t r ibuc ión de las materias primas 
para las industrias productoras de 
los mismos. 

León, 16 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos. 

o 

o o 

Resolución sobre ampliación de industria^ 
Vista la d o c u m e n t a c i ó n presenta

da por D. Miguel Vidal Ferrer, como 
consecuencia del Decreto de 20 de 
Agosto dé 1938, en la que solicita la 
au tor izac ión reglamentaria para am
pliar y perfeccionar la industria que 
tiene establecida en León (capital), 
sohre p reparac ión y montaje de cris
tales ópticos. 

Resultando: Que dicha solicitud 
corresponde al grupo c) de la clasi
ficación que establece el a r t ícu lo 2.° 
del Decreto antes citado y corrés-
ponde por tanto a esta Delegación 
la conces ión de la autor ización co
rrespondiente, 

Resultando: Que en la t rami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias, y 

Considerando el informe favora
ble del Ingeniero de esta Delegación 
encargado de este servicio y de 
acuerdo con "su propuesta he acor
dado: 

Conceder a D. Miguel Vidal Fe
rré, la autor izac ión solicitada para 
ampliar y perfeccionar su industria 
de p repa rac ión y montaje de crista
les ópticos, bajo las condiciones si
guientes: 

1, a Esta autor izac ión sólo será 
vá l ida para el peticionario de refe-

j rancia. 
2. a La ins ta lac ión a realizar y la 

capacidad de p roducc ión se ajustará 
en todas sus partes al proyecto pre-
sentado. 

! 3.a La puesta en marcha de la 
j ins ta lac ión h a b r á de realizarse en 
el plazo máxirño de un mes, a con-

, tar de la fecha de llegada a su desti-
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no de la maquinaria que debe i m 
portarse. 

4.a Esta au tor izac ión no supone 
la de impor tac ión de la maquinaria, 
cuyo conste aproximado es de unos 
1,500 R. M., la que deberá solicitarse 
en la forma reglamentaria, acompa
ñando un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia en que se pu 

tengan que utilizar como materia 
prima el alcohol, en cuyo caso se 
encuentra la que es objeto de este 
expediente. 

He resuelto: Denegar a D.a Enr i 
queta Rodr íguez Bellido, la autori
zación solicitada para establecer en 
Ponferrada una industria de fabri
cación de licores y aguardientes 

blique, sin cuyo requisito no será | compuestos de las carac ter í s t icas 
extendida la au tor izac ión definitiva. ] s eña ladas en el proyecto presentado. 
'5.a El interesado queda obliga-i Contra esta reso luc ión cabe recurso 

do a comunicar a esta Delegación 1 de alzada ante la Superioridad den
la fecha de llegada a la fábrica de la | tro de quince días, 
maquinaria correspondiente para j León, 25 de Enero de 1939.—Ter- i 
comprobar que se ajusta a la descri-! cer Año Triunfal .—El Ingeniero jefe, j 
ta en el proyecto presentado y a s í ! Antonio Mart ín Santos. 
mismo la del comienzo de puesta en ' """"" ' - '~ 

marcha normal de la misma p^ra j (¡BI|lÍáflf| ^mMÉ M ÍMM% 
autorizar su funcionamiento y ex-| «. 
tender la correspondiente acta. C O N C U R S O 

6. a Esta industria queda bajo â | E l Comité Sindical del Curtido 
inspección y vigilancia de esta De-! (Bilbao), abre un concurso entre 
legación de Industria en cuanto se j cuantas personas quieran compare-
reíiere al cumplimiento de los re-i cer a él sobre las bases siguientes: 
glamentos a ella encomendados I l-0 Se establecen tres premios: a) 

7. a Toda ampl iac ión , modifica- i ̂  2.500 pesetas, b) de 1.500 .y c) de 
ción o t ras ladó, deberá ser previa- ' l OOO pesetas. 
mente autorizado por esta Delega-i 2 '0 Los P i m í o s a que se. refiere ' 
,cj¿n j el apartado primero serán otorgados 

Contra esta resolución cabe recur- i a las tres meÍortíS mejores memorias 
so de alzada ante el l i m o . Sr. Jefe I Por orden de méri tos , que se remi-
del Servicio Nacional de industria, i t a n a l G o r a i t é > S i n d i c a , d e l G u r t i d o 
dentro del plazo de quince días . I antes del Próx imo día 15 de Abr i i -

León, 22 áe Febrero de 1939.-Ter- i En estas memorias se es tud ia rán de 
-cer Año Triunfal .—El ingeniero !manera Práct ica ' objetiva. sin 
jefe, Antonio Mart ín Santos. ; quisidones literarias, l o s medios 

0-- ' v ¡que ju/.guen m á s pertinentes para 
Resolución sobre implantación de nueva entablar una lucha que destierre 

industria j por complete de las costumbre^ es-
Visío el expeJiente promovido ; pañ0ies , el uso b á r b a r o del aguijón, 

por D a Enriqueta Rodríguez Bel l i - Igualmente se es tud ia rán en las me-
do,.vecina de Ponferrada, en el que : morias todos los medios profilácíi-
solicita autor izac ión para és tablecer I cos que puedan ser utilizados para 
en dicho lugar una industria de fa- vencer la enfermedad técn icamente 
bricación de licores y aguardientes iiamada hipodermosis y que vul-
compuestos. • garmente se conoce con el nombre 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de«bar ros» .Gua lqu ie rao t rodefec to o 
de este expediente se han seguido enfermedad de los cueros podrá sef 
las normas reglamentarias que seña- estudiada t amb ién con precisión, 
ia el Decreto^de 20 de Agosto de pero no en sus orígenes, sino muy 
1938 y que por clasificarse dicha i n - principalmente en la forma y reme-
dustria en el grupo a) del art. 2.° co- dios que puedan ser empleados para 
'•responde a esta Deiégación su re- su ext i rpación definitiva, 
solución. ^ 3.° Las memorias conviene que 

Considerando que las ó rdenes no tengan una extensión que sobre-
Pfomulgadas en re lac ión con el pase en n ingún caso a la cantidad 
abastecimiento de alcohol y la nece- de 2.000 palabras. Como ya queda 
S1dad de destinar este l íqu ido a aten- indicado, han de ceñirse rigurosa-
Clones que requieren pr imordia l mente al tema, evitando todo io que 
Preferencia, aconsejan no autorizar no sea utilizable inmediatamente a 
el establecimiento de industrias que íos fines del Comité Sindical del 

Curtido, y muy principalmente la 
propens ión a las divagaciones l i te
rarias, 

4. ° Las memorias serán someti
das al Comité Sindical del Curtido, 
Plaza de Federico Moyua, 1, Bilbao, 
en sobre cerrado, bajo un lema. En 
sobre aparte cons ta rá el nombre del 
autor. 

5. ° La Comis ión ejecutiva o Sub-
comi té es tudiará las memorias entre 
el día 15 de A b r i l , ú l t imo para la en
trega de las mismas, y 15 de Mayo, 
otorgando los premios a aquellas 
cuyo sentido prác t ico y eficacia sea 
mayor y por Orden de g r aduac ión 
de méri tos , como se ha indicado ya 
eft el apartado 2.°. 

6. ° El Comité Sindical del Curt i 
do adquiere el derecho de publicar 
íás memorias, si lo tiene a bien y a 
difundirlas en la forma que consi
dere más conveniente, bien por me
dio de circulares, bien i m p r i m i é n 
dolas etc. etc. 

7. ° Los autores de las memorias 
r e n u n c i a r á n a todo derecho sobre 
ellas que han de pasar inmediata
mente a ser de la propiedad exclusi
va del Comité Sindical del Curtido. 

8. ° Las memorias que no sean 
premiadas per tenecerán en propie
dad a sus autores, pero el Comité 
Sindical se reserva t a m b i é n el dere
cho a hacer de ellas el uso que ten
ga a.bien, ya pub l i cándo las , ya re
cogiendo de las mismas las ideas 
que puedan serle úti les etc. etc. 

León, 23 de Febrero de 1939.—III 
Año Tr iunfal .—El Presidente, Ma
nuel Lescún . 

Cámara Oficial Agrícola de la proiia-
cía de í m 

Se convoca a todos los Delegados 
de las Entidades afiliadas a esta 
Corporac ión para que concurran a 
la asamblea general que t e n d r á l u 
gar el día 5 del p róx imo Marzo a las 
once de la m a ñ a n a , en el sa lón de 
actos de D á m a s o Merino, n ú m e r o 3 
(edificio de la Caja de Previs ión) , 
para tratar de ios asuntos siguientes: 

1.° Memoria. 
2-° Cuentas del ejerció de 1938. 
3, ° Censo Social de 1939. 
4. ° Gestión directiva. 
5. ° Nombramiento d e vacantes 

del Comité directivo. 
6, ° Ruegos y preguntas. 
Los justificantes de las cuentas y 

la d o c u m e n t a c i ó n del Censo Social 



se encuentran a disposición de los 
Sres. Delegados que deseeu exami
narlos en las oficinas de la entidad 
durante las horas laborables. 

León, 25 de Febrero de 1939.—III 
Año Triunfal .—El Presidente, Fran
cisco del Río Alonso. 

DE L E O N lYlJNT/WlEHTO ¿ 
DE L E O N ' 

^ 1 

_ _ _ _ _ <• «UMWIIHTO^ I"1 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Confeccionado la rectificación del 
padrón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1938, se en
cuentra expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de diez días . 

Castrillo de los Polvazares, 24 de 
Febrero de 1939.--III Año T r i u n t a l . -
E l Alcalde, Juan González. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los efectos del ar t ículo 322 del 
Estatuto Municipal , queda expuesta 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
la Ordenanza que regula el impues
to y tarifas del servicio de agua po
table para la vi l la . 

Una vez finalizado el plazo de 
quince días , nó se admi t i r á reclama
ción alguna. 

Cistierna, a 22 Febrero de 1939.— 
U I A ñ o T r i u n f a l . — E l Alcalde, 
Albano Fe rnández . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mal i l la de la V 

Aprobado por esta Junta vec 
el presupuesto ordinario de la i 
ma para el ejercicio actual de h 
se encuentra expuesto al públ i 
en casa del que suscribe, por el pk 
de quince días, durante los cualts», 
p o d r á n los interesados formular re
clamaciones. 

Matslla de la Vega, a 29 de Fe
brero de 1939.—III Año T r i u n f á l . -
E l Presidente, Esteban Pérez. 

Juzgado municipal de P á r a m o del Sil 
Don Aqui l ino López Gómez, Juez I I I Año Tr iunfa l 

^ut- estime procedente;, bajo áperek 
miento de pararle él perjuicio a qq» 
hubiere lugar. 

Sahagún , a 23 de Febrero de 1939. 
E l Secretario j t r 

Junta vecinal de Caldas de Luna 
Aprobado por esta Junta, el presu

puesto ordinario para el a ñ o de 1939, 
q ü e d a expuesto al públ ico , en el do
mic i l io del que suscribe, por el plazo 
reglamentario, d u r a n t e el cual 
p o d r á n formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Caldas, a 18 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Presidente, Be
nigno Fe rnández . 

municipal de P á r a m o del Sil. 
Hago saber: Que ha l l ándose i n 

coado expediente de in formación 
posesoria de una huerta, en la calle 
de la Fuente, en la cual se halla 
construida una casa compuesta de 
cuatro pisos, cubierta de losa, y m i 
de aproximadante doce metros de 
frente por once de fondo, con un pe
queño portal o patio que da entrada 
a la misma, cuya casa y huerta l i n 
da: derecha entrando, hijas de José 
Alvarez Vuelta; izquierda, casa de 
Manuel Diez Penilles y huerta del 
mismo y frente, calle de la Fuente y 
espalda, de herederos de Epifanio 
Gómez. A instancia de D. Valent ín 
F e r n á n d e z R a m ó n , mayor de edad, 
comerciante y vecino de Poáferra-
da, hab iéndo le sido adjudicada en 
subasta por el Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, en la suma 
de doce mi l quinientas pesetas, sien
do de la. propiedad de D. José Sánz 
de Frutos, vendida po r rebe ld í adeés t e 

Y para sirva de notificación * 
presado D. José Sánz de Fr 
fin de si tiene que oponerse a s 
cr ipc ión se expide la presente 
su inserción en el BOLETÍN OFIL 
de la provincia por espacio de qui 
ce días desde su publ icac ión . 

Dado en P á r a m o del Sil, veinti 
le Febrero de m i l nov^ 
ta y nueve—III Año 1 
Juez, Aqui l ino López, 
o, Victorino Blanco. 

N ú m . 69.-15,60 ptas 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por él 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do, en providencia de hoy, dictada 
en expediente de incau tac ión de bie
nes que se tramita en este Juzgado 
por delegación de la Comisión pro
vincial de incau tac ión de bienes de 
León, contra Manuel Prieto Casado, 
de 24 años , soltero, ferroviaro y veci
no de El Burgo Ranero, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita por me
dio de la presente, al referido expe
dientado, requi r iéndole para que 
dentro del t é rmino de ocho días há 
biles, comparezca ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en su defensa lo 

dicial , Antonio Alvarez. 

Anuncios particulares 

PRESA CERRAJERA 
En Uso de las atribuciones que me 

concede el a r t ícu lo 42 de nuestras 
Ordenanzas, convoco a todos los 
par t íc ipes del agua de este cauce, 
para que el día quince del próximo 
mes de Marzo, a las nueve de la ma
ñ a n a , concurran a Junta general or
dinaria que se ce lebrará en el domi
cil io (fe esta Comunidad 'para tratar 
lo que determina el ar t ículo 51 «le 
los mismos. 

Si en el expresado día no se reu-
nierá mayor ía absoluta de votos, se 
ce lebrará en segunda convocatoria 
el día veintinueve del expresado 
mes, a la misma hora y en el mismo 
local, siendo vál idos los acuerdos que 
se tomenfcon cualquier n ú m e r o de' 
p a ^ í c i p e s que concurran. 

^ t a Marina del Rey, veinticua-
a Febrero de m i l novecientos 

V nueve.—III Año Tr iunfa l 
^ si.dente, Faustino Bardón . 

\ ^ , N ú m . 68. -18,00 ptas. 

1 día 27 de Febrero, se extravió 
de,. Valdevimbre, un caballo, de seis 

s, rojo, delgado, con freno y 

eno, Pedro Rodríguez, vive 
e Infanzones. 

Núm. 71.-4,50 ptas. 

^uuiiiád ¡ta Regantes de Víllavidel 
Convoca a, Junta general ordina

ria para el día veintiséis de Marzo, a 
las diez de la m a ñ a n a , en ef local de 
la Casa de Concejo, con el fin de 
examinar y aprobar el presupuesto 
de gastos e ingresos y de la elección 
de la Junta. 

Lo que hago públi*co para general 
conocimiento. 

Vil lavidel , 1.° de Marzo de *1939.-
I I I Año Tr iunfa l . —El Presidente de 
la Junta, Victorio Merino. 

N ú m . 70.-9,75 ptas. 
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